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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 17 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLAN VIEJO DE FECHA MARTES 12 DE ]UNIO DEL AÑO 2018..

ACTA NO 17 /

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
siendo las 16.12 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los s¡guientes Sres. (as) Concejales(as):

o Don Jorge del Pozo Pastene
. Doña Susana Martínez Cornejo
. Doña Alejandra Martínez Jeldres
. Don Pablo Pérez Aorostizaga
. Don Nelson Ferrada Chávez
. Don Patricio San Martin Solís

Actúa como Secretarlo de Actas
Henrírquez Henríquez.

y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N" l6 del día Martes 5 de junio de 2018.-

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comis¡ones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos
I Acordó aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N' 5/2018, al H. Concejo, contenida
en el Ord. (Alc.) No 280, de 15.05.1 8;

) Acordó aprobar Informe de Evaluación de Ofertas de Licitación Pública ID N'3674-19-LEl8, *SLA4INISTRO DE
SERVICIO DE TAXI", en la que se propone adjudicar a Carlos Gonález G., conocido como Radio Taxis Los Héroes,
contenido en el Ord. (Alc.) No 286, de 16.05.18;
) Acordó aprobar compromiso alcaldicio para financiamiento de gastos de operación y mantención de las obras que a
continuación se indican, según lo contenido en el Ord. (SCP) No 317, de 3l .05.18:

o "Construcción de aulas Liceo Tomris Lago, Chillán Viejo", ID l-A-201&9, costos de operación y
mantención que ascienden a S 1.000.000, anual, y $ 1.200.000, anual, respectivamente; y,

e "Construcción área de circulación techada y mejoramiento Liceo Tomás Lago, Chillán Viejo",
ID l-A-201&10, costos de operación y mantención que ascienden a S 800.000, anual, y $ 1.000.000,
a¡ual, respectivamente;

) Acordó aprobar gastos de operación y mantención del Proyecto "Ampliación Sede Villa Eduardo Frei Ruiz-Tagle,
Chillán Viejo", contenido en el Ord. (SCP) No 327, de 04.06.1 8;
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I Acordó aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N'48/2018 ID 3671-48-LEl8,
denominada 'SUMINISTRO DE IMPRENTA, SEGUNDO LLAMADO", donde se propone adjudicar la propuesta
del proveedor Sr. Luis Sepúlveda Vegas, Rut 13.130.304-0, contenido en el Ord. (SCP) No 328, de 04.06.18;
I Acordó aprobar Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N'6/2018, al H. Concejo, contenido en el
Ord. (Alc.) No 337, de 05.06.18;
I Acordó autorizar el uso del Salón de Concejo "Alcalde Julio San Martin Chandia", el día 22.06.2018, a fin de
iniciar Cerrmonia de izamiento de la Bandera Mapuche con la presentación de charla introductoria a cargo de la Sra.

Gladys Catricheo Rivero;
I Acordó rechazar el Reglamento de Planta Municipal, contenido en el Ord. (Alc.) No 193, de 10.04.1 8;

) Acordó convoca¡ a la Comisión de Hacienda para el próximo día martes l9 dejunio a las 15,30 horas, con el fin de
analiza¡ el Ord. (Alc.) No 352, de 12.06.1E, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación
Municipal N' 3/2018. al H. Concejo:

1.- LECTURA Y APROBACIóN DE ACTAS.-

Lectura y Aprobac¡ón de las Acta de la Sesión Ordinaria No 16 del día martes 5 de
junio de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta indicada.

Pide la palabra el Sr. concejal Pablo Pérez, quien señala que hay algunas aprensiones, porque

usualmente cuando se aprueba el acta viene con las observaciones de la sesión anterior y el

maftes pasado se hizo algunos alcances al acta 5, los concejales A. Martínez y este concejal, y
eso debería haber quedado reflejado en el acta de hoy. Sin embargo, hubo un acta que se subió
no hace mucho, entiende que a la página de transparenc¡a, pero solamente con el acuerdo de lo
de Alejandra Martínez, y lo que este concejal había señalado que faltaba no quedó en el acta.
Entonces, se tienen dos actas, la que se va aprobar hoy día donde saldrían ambas cosas y otra
que se subió, prevlo a lo que debiera haberse aprobado hoy día. Eso no le cuadra.

Pide la palabra este secretario munic¡pal, quien dice que lo que hace normalmente es señalar las
observaciones en el acta posterior. Sin embargo en este caso decidió hacer de esa forma por el
acuerdo que le ¡nteresaba que quedara como se había acordado en el concejo, por su
importancia. Aquello fue a título personal. Fue para dejar establecido en esa acta cuál había sido
el acuerdo, cómo había quedado decidido por el concejo. Respecto de la observación hecha por
el concejal Pérez, también puede dejarlo estampado.

El concejal P. Pérez, señala que sería lo más aconsejable, para que el acta que se subió pueda
quedar en las condic¡ones reales bajo la cual se aprobó. Entonces, el acta que está en la página
habría que bajarla y subirla nuevamente, por ambas cosas, lo de la concejala A. Martínez que ya

está incorporado mas lo que se había señalado que faltaba del acta anter¡or. Con eso se subsana.

El secretar¡o municipal responde que no lo tenía en su poder.

Sigue preguntando el concejal J. del Pozo ¿En manos de quien estaba este CD?

Pide la palabra el concejal Jorge del Pozo, quien señala que aprovechando la instancia del tema
del acta, desea preguntarle al secretario munic¡pal, para que quede en acta, sobre algo que
quedó al pendiente, y tiene que ver con la correspondencia que el mismo secretario municipal les
hizo llegar a los concejales el día 18 de mayo de 2018. A este concejal se la entregó en la of¡cina
donde trabaja a las L2,57 horas. Se les entregó la información que a esta altura entienden hubo
un ocultamiento, el dia 8 de mayo, y el secretario mun¡c¡pal les llevó el CD, que además el
informe decía que venía adjunto, por tanto llegó el 12 de febrero todo. Entonces quiere
preguntarle al secretario municipal, ePor qué no lo entregó el día B de mayo el CD que entregó el
18, Ud. tenía en su poder este CD?
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El secretario municipal responde que desconoce en manos de quien estaba ese CD. Agrega que
apareció un set de CDs en su escritorio.

El concejal Del Pozo pregunta al Secretar¡o Municipal ZNo sabe cómo llegaron esos CD a su
escritorio?

El secretario responde que no vio quien los dejó.

El concejal J. del Pozo, se d¡rige al Sr. alcalde para consultarle si puede preguntar aquí éQuién
fue a dejar esos CDs al escritorio del Secretario Municipal?

El Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Adm¡nistrador Municipal, don Ulises Aedo.

El Administrador Municipal responde que fue él quien se los entregó al Secretario Municipal.

El Sr. concejal Del Pozo, continua, señalando que todos saben que debería haberse entregado
el dia 15 de febrero. Hubo ahí un lapsus donde estuvo en el escritorio del administrador
municlpal toda esa información hasta el día 8 de mayo, ipor qué ese mismo día no se entregó,
como correspondía y como estaba mandatado por contraloría, el informe completo, además,
adosando este sumar¡o 187, este respaldo digital, y fue entregado el día 18, diez días después,
y pedido por Alejandra Martínez por correo electrónico, por lo demás?

El Administrador Municipal señala que como hay una presentación del cuerpo de concejales a

la contralorÍa reg¡onal del Bio Bio, se hará constar en el informe respectivo en su oportunidad,
porque el señor concejal está sacando conclusiones respecto al tema. Pero eso va ser
informado de aquí al 20 de junio a la contraloría y será la contraloría la que resuelva.

El concejal Del Pozo pregunta al Sr. Administrador s¡ puede responder óPor qué no se les
entregó el 8 de mayo ese CD con la documentación que se entregó? Porque estaba en su
poder y Ud. se lo entregó a don Hugo, y don Hugo se los entregó el día 18 a los concejales.
iPor qué no puede responder aquí para aclarar? Porque el cuerpo de concejales ya está
curado de espanto con todo lo que ocurrió, porque no los entregó el B de mayo, después de
tres meses de llegada la información, pero al menos hubiese entregado el set completo como
lo decía el mismo ord¡nario.

El administrador municipal, reitera que el informe se va entregar a la contraloría en base a la
presentación que han hecho los señores concejales.

El Sr. Jorge del Pozo señala que desea decir que esta es una situación absolutamente
irregular, y que este concejal lo ha pedido en dos concejos, o uno al menos, que el Sr. Alcalde
tome cartas en el asunto, porque está en conoc¡miento de lo que ocurrió, y no se ve ningún
tipo de acto administrativo que ¡mplique que el Sr. Alcalde también da cuenta de lo grave de
esta situación, porque llegó un sumar¡o, este sumarlo venía con un oficio y este decía
claramente Hugo Henriquez secretario mun¡cipal, y que él tenía que entregarlo a los concejales
y darle copia fiel a la contraloría de la entrega íntegra, eso quiere dec¡r los documentos más el
arch¡vo dig¡tal, su colega Alejandra Martínez lo solicitó y tampoco se entregó. Entonces el dia 8
de mayo se les entrega una pafte y después el dia 18 se les entrega otra parte, y todo está
custod¡ado, está en el escr¡torio del adm¡nistrador municipal. Entonces, ZCómo trabaja bien un
concejo municipal cuando se oculta la información? iCómo podemos confiar en lo que se estpá
haciendo? A este concejal le parece de la gravedad mas absoluta, y s¡ se p¡erde la capacidad
de asombro cree que es peligroso para la administración y la transparencia de la

administración de un municipio, donde se está custodiando recursos de toda la comuna, son
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miles de millones de pesos, y si son capaces de uno, de lo menos, tal vez son capaces de lo
mas.

El Sr. Administrador Municipal pide la palabra para señalar que solo son las conclusiones del
concejal Del Pozo y en su oportunidad, cuando la contraloría reciba los informes, la contraloría
será la que enviará el pronunciamiento en base a la misma presentación que hicieron cuatro
concejales de esta sala.

El Sr. Jorge del Pozo señala que el Administrador tiene la posibilidad de responder y no lo
hace, estando todos presentes, no teniendo que lr a contraloría y por ¡ntermedio pudiese
decir aquí por qué ocultó la información, por qué ese CD, que lo tenía é1, se lo pasa diez días
después de entregar los documentos, al secretario y éste lo va a entregar. Entonces hay que
hacerse un mea culpa, Sr. Administrador. Le señala al administrador que nunca han tenido
dificultades, pero esta es una cuestión de administración, no de personas. Es una cuestión
gravísima lo que ocurrió en este municipio, con ocultamiento de información, con postergación
y, por tanto, el concejo municipal no ha podido hacer su trabajo como corresponde,
evidentemente.

El Sr. Administrador, insiste que es la opinión del concejal respecto a la visión que él tiene
respecto al ocultam¡ento. Insiste que se remitirá a los informes que Contraloría recibirá y que,
además, fue pedido por los cuatro señores concejales.

El Sr. Concejal Jorge del Pozo, señala que con respecto al tema del acta, la información que Ie
llega al secretario, la recibe el administrador y no la entrega. El acta es una tarea única y
exclusiva del secretario municipal y, de acuerdo al reglamento, él debería entregar la
información a los concejales, remit¡rles las actas, y resulta que les entrega las actas el
administrador. Falta que el administrador tome nota aquí y cumpla las dos funciones. Lo que
este concejal quiere decir con esto, no sabe los motivos, el móvil, pero nunca se había
modificado un acta que fuera del 22 de mayo, la No 5 extraordinaria, donde se aprobó en las
condic¡ones que estaba y, por tanto, no se podía intervenir esa acta. Cualquier dirigente sabe
que donde se hacen las correcciones y se deja estampadas las correcciones que hicieron los
concejales A. Martínez y P. Pérez, tienen que estar en al acta No 16 del día 5 de junio. Pues
bien, esto se aprobó el dia maftes, toman esa m¡sma acta y la modifican sesgadamente,
porque tampoco toman en cuenta, sólo lo de la concejala A. Martínez, y no lo del concejal P.

Pérez. No tomas las dos cosas. ZPor qué solo se toma lo que dice la concejala A. Martínez y
modifica la misma acta cuando los concejales ya habían aprobado con el contenido que tenía
ese día? El acta que se subió al portal, que no sabe quién la subió, iiesa acta no es la que
aprobaron los concejales, Sr. Secretario!! Esa acta está modificada, y la modificación se sube
al portal s¡n la aprobación y sin enterarse los concejales, cy quién les envía a los concejales
esa acta modificada? Para que tomen conocimiento, porque nada podía hacer, no tenían
concejo ordinario para aprobarla, es el adm¡nlstrador municipal, tarea que t¡ene que hacer el
secretarlo municipal, pues sabe lo que dlce el reglamento. El que transcribe, custod¡a y remite
las actas es el secretario mun¡cipal, no el administrador municipal. La modifican, la suben al
portal, no sabe con qué interés, se imagina si han leído mucho estos días, bajo el agua.
Resulta que hoy dia viene en el acta N" 16 las m¡smas cosas de la concejala A. Martínez, pero
además le agrega, lo que deberían haberle agregado, si ya lo querían hacer de esa forma,
mal, pero querían hacerlo, deberían haber modificado el acta original. Lo que quiere decir con
esto, es que el concejo municipal aprobó un acta y esa no se puede modificar, las correcciones
se hacen en el acta siguiente, eso lo sabe todo el mundo. Por tanto, es erróneo. Quiere creer
que el secretario municipal lo hizo de buena fe, pero modificó un acta, y no bastando con eso
subió el acta al poftal y, por tanto, todo Chile puede leer esa acta, que no contiene toda la

información, y que no es copia de lo que se aprobó el dia 5 de junio, lo que se aprobó es otra
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cosa. Se agregó un párrafo que no tenía que haberse agregado y menos haberla subido al
portal. Por tanto le parece de la gravedad mas absoluta, lo que hizo el secretario municipal lo
lamenta mucho. Hoy día está la modificación como debería haberse hecho. Entonces en esto
se tiene una doble modificación, se modifica el acta que aprobaron los concejales y después la
misma modificación la ponen en un acta. O sea, estamos en dos actas con las mismas cosas.
Entonces, hoy día, en este interés de armar actas, hacerlas, subirlas, dejarlas plasmadas como
la oficialidad para que alguien las vea, para que alguien las maneje a su antojo, esta cosa
mañosa que ha visto estos días, y se siguen haciendo, como gue están escuchando lo que este
concejal habla e inventan otra cosa para que las cosas lleguen a la profundidad más absoluta y
la oscuridad más absoluta de esta administración. Le parece que aquí el creativo asesor que
tiene el Sr. Alcalde... écómo es el dicho? "El sacristán va matar al cura" Porque lo asesoran y
asesoran y se van cometiendo errores, porque este concejal se imagina que cuando llegó la
información el 15 a oflcina de paftes alguien le dijo: "No es conveniente que el concejo..." Lo
dice en condicionante para que no se vayan a poner creat¡vos y sigan con la "tonterita" esa,
con la "ris¡ta" del administrador municipal, que es tan creativo. Entonces, que siguen
inventando cosas y siguen...iporque no hacemos las cosas como corresponden y nos llevamos
bien, y avanzamos en la administración, en las cosas que importan, no estar hablando hoy día
de esta acta?. Pero, por tanto ruido que hay, con los creativos que hay aquí en la
municipalidad, que empezaron con la propuesta de hacerse una auto denuncia a fiscalía y a
contraloría y desde ese tiempo para adelante no se ha podido nunca avanzar. Es el mismo, ese
es el que todo este tiempo ha asesorado, y este concejal cree que mal. Entonces, se tiene que
estar aquí, ésebe por qué presidente? Porque dicen que si no corrlgen el acta va haber una
persecución, que van acusar a los concejales, que los concejales finalmente, hay un dicho que
dice que "al final el bandido va andar atrás de la policía" AquÍ se tiene que estar haciendo
punto a punto, porque alguien toma las actas y va transformar las cosas y al final se van a
pasan en acusaciones. Por eso es que este concejal ha dispuesto de algunos minutos para
aclarar esta situación Sr. Secretario, no es nada, solo para aclarar, porque cualquier cosa en
estos días que no se haga en el mérito de los antecedentes, copia fiel y la transparencia
absoluta, puede ser utilizado para cualquier "macana", y utilizará términos coloquiales para
que entiendan de lo que están hablando hoy dia. Entonces, este concejal le pide a aquel
comité, no asesor, creativo, que term¡nen con la cosa, aquí hay que hacer el trabajo que
corresponde, hay que avanzar para que a la comuna le vaya bien, en propuestas para Chillán
Viejo, y eso es lo importante. Hoy día este concejal se siente defraudado, desde ese dia hasta
ahora han pasado tres o cuatro cosas que, incluso un "abuenamiento" teniendo ese informe a
la v¡sta que a este concejal le pareció una burla hacia su persona. Este concejal no tiene
recursos, no es una persona de recursos, pero lo único que tiene es su dignidad y cuando se la
pasan a llevar se afecta. Este ocultamiento, esta dilación en la entrega del CD que venía
adjunto, esta "cosita" que les mandan a últ¡ma hora correo y correos y no les dan la
oportunidad de trabajar como concejales, cuando coartan la posibilidad de una comisión de
hacer su pega y terminar su tarea. Todas esas cosas son, de verdad, el ocaso de una
administración, así lo dirá hay día. Estas cosas están llegando a r¡betes inesperados. Este
concejal con su frente en alto, trabajando por la comunidad como siempre. Don Hugo, --se
dirige al secretario municipal- con todos el respeto que ud. me merece, este concejal sabe
que aquí han habido cosas que ni Ud. mismo quiere. Le da pena de lo que ocurre, actas que
se modifican, actas que se envían por personas que tienen que enviarse, que se suben al
portal con una ligereza que nunca ocurre, si el día viernes recién les llega el acta a los
concejales, por los años que lleva don Hugo, tres o cuatro, y resulta que todo se modificó de
un día a otro. Acta en dos días, se suben al poftal sin conocerla los concejales, es una cuestión
sumamente irregular. Desea dejar constanc¡a de este para que el Sr. alcalde tome las medidas
correctivas para que no se siga con esta cuestión pequeña, donde se t¡enen que cuidar por
todos lados. Cuando los concejales dijeron que irían al TER lo dijeron aquí como corresponde,
el Sr. Alcalde los citó, no fue a escondidas, los concejales pensaron que el Sr. Alcalde estaria
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ese día, pues él los citó, porque las cosas se hacen así, se hacen en forma ordenada, y lo que
se hizo derivó en una solicitud de contraloría. Ahí dice textual: "El cuerpo colegiado tiene que
pronunclarse". Entonces todo lo hacen para bien, mirando a la cara, y resulta que aquí,
utilizando mañosamente los ¡nstrumentos municipales la cosa llega a ribetes inesperados. A
este concejal le parece que ese no es el camino, espera que se baje esa acta, como lo pidió,
of¡c¡almente, el concejal Pablo Pérez, pues no es cop¡a fiel de lo que los concejales aprobaron
el día 5 de junio, y si se aprueba esta acta, es lo que corresponde, así se hace la pega. Hoy
día se hacen las correcciones, no sobre la misma que los concejales aprobaron en esas
cond¡ciones. Esa acta que subieron no es la que los concejales aprobaron. Y, además, se sube
la opinión de un concejal y no la del concejal Pérez. Entonces, tres o cuatro hechos que dañan
gravemente la confianza y la buena fe que debe haber entre la administración y el cuerpo de
concejales,

El Sr. Alcalde agradece al Sr. Concejal y pregunta ¿Entonces, el acta No 16 del 5 de junio no
se aprueba?

La Sra, concejala Alejandra Martínez, señala que el acta que ahora va a llamar a votación sí se
tiene que aprobar ahora, pero el inconveniente está con la que se subió al sistema, que no
está aprobada por el H. Concejo. Entonces, hay que hacer un cambio de acta, en definitiva.
Hay que bajar la que está en el portal y subir esta que van aprobar ahora, que está con las
correcciones.

El Sr. Alcalde llama a aprobar el acta de la sesión ordinaria No 16 del 5 de junio de 2018.

El Sr. Concejal Jorge del Pozo aclara que va a quedar en acta, nuevamente, de que se baja la
que está en el portal y que se rectif¡ca la de la sesión extraordinaria No 5, que se le tiene que
sacar el párrafo de la concejala Al Martínez, porque está modificado en el acta, pues lo que se
aprobó fue lo de ese dia, que no estaba lo que transcribió el secretario mun¡cipal. El acta No

16 está perfecta, el problema está en lo otro, que hay que bajarla, borrar y dejarla sin el
párrafo, el¡minar lo que dijo su colega A, Martínez, y subirla sin el párrafo adosado, porque
está contenido aquí, en la No 16.

El secretario municipal reitera que quiere aclarar que eso lo hizo a título personal para dejar en
claro lo que se aprobó realmente, para informar a Contraloría.

Pide la palabra el concejal San Martin, quien señala que le llama poderosamente la atención la
explicación del secretario municipal, porque se supone que todos saben cómo se actuó
referente a las actas que se aprueban semana a semana, y hay una ley municipal que hay que
respetar. Entonces no le cuadra lo dicho por el secretario, pues en otras ocas¡ones también se
han tocado cosas impoftantes, y no se había actuado de esta manera. Cree que hay algo mas
que no saben, y eso empaña lo que se hace en este municipio, y Jorge ya lo decía claramente.
Son actuaciones que no corresponden, que perjudican, que los hacen ven debajo del agua. El

secretario dice que lo hizo a título personal. Pide al secretario municipal que diga el motivo
real de subir solamente parte de las observaciones que se hicieron ese día, solamente la parte
de Alejandra Martínez y no del colega Pablo Pérez.

El Secretario municipal le responde al concejal San Martin que lo acaba de decir.

El concejal San Martin le pide que se lo repita.

El Secretario Municipal, vuelve a repetir "porque tenía que informar respecto de la decisión, del
acuerdo tomado por el concejo, a Contraloría."
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El concejal San Martin pregunta al secretario, ¿solamente la parte de Alejandra y no de Pablo?

El secretario le responde y reitera que no indicó lo del concejal Pérez, pues lo que debía
informar a contraloría era el acuerdo que adoptara el H. Concejo, nada más.

El concejal San Martin señala que no le queda claro...porque se supone que si vamos a
modificar un acta con la información, con las observaciones que dos colegas presentan en una
sesión ordinaria, pero solamente se agrega una parte, no las dos, o sea, además de cometer el
error de modificar un acta que no se puede modificar, la información que se entrega es
incompleta. Por lo tanto, peor aún. Por lo tanto, importante que empecemos a actuar de mejor
manera, de una manera mas transparente, con acciones que corresponden dentro de la ley,
porque, reitera, todos saben que un acta no se puede modificar, sin embargo el secretario
toma la decisión de modificarla. No le queda claro. Señala que no se pueden realizar acciones
que pueden ser mot¡vo de notable abandono de deberes, por la importancia y la legalidad que
tiene el acta. Por esto, solicita de la mejor manera posible que se empiece actuar de la manera
mas transparente posible. Cree que esta administración ha cometido muchos errores, tiene
una imagen pésima, por ende nunca es tarde para encaminar y tomar el camino de la

transparenc¡a, de la legalidad, de hacer bien las cosas.

El Sr. Alcalde pide votar el acta No 16, con lo planteado recién.

Aprobada el acta de la sesión ord. N" 16 del 5 de junio de 2018, por la unanimidad de los

señores concejales.

2.- CORRESPONDENCIA.-
, Nol de 12.06. I del Director SECPLA al Sr. Alcalde y H. Concejo Municipal, en la que solicita
autorización para hacer uso del Salón de Concejo el día22.06.2018, para ceremonia que indica;
) Ord. (Alc.) No 350. de 12.06.18, que remite documentos al H. Concejo;
) Ord. (Alc.) No 352. de 12.06.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal N'
3/2018, al H. Concejo;
, MINUTA EIECUTM Reunión Alcalde-ASEMUCH Chillán Viejo;

No Hay.-

4.- CUENTA DE COMETTDOS DE LOS SRES, CONCEJALES.-

Sra. Alejandra Martínez: Da cuenta de su cometido a la ciudad de Osorno con motivo del
"Encuentro Nacional de Concejales: Descentralización, Ciudadanía Activa y Poder Local",
realizado los días 29 de mayo al 1 de junio. Procede a leer su informe, el que se anexa al f¡nal
de la presente acta con el No 1,-

Sr. Jorge del Pozo: Da cuenta de su cometido a la ciudad de Osorno con motivo del
"Encuentro Nacional de Concejales: Descentral¡zaclón, Ciudadanía Activa y Poder Local",
realizado los días 29 de mayo al 1 de junio. Procede a leer su informe, el que se anexa al final
de la presente acta con el No 2.-
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5.- CUENTA DE COMISIONES.-

3.- CUENTA DEL SR. ALCALDE.-



..»rs,

Municipalidad
de Chiltán Viejo

(;
-.Ci- Secretaña Municipal

Sra. Alejandra Martínez: Señala que tratará de ser breve.

Ord. (Alc.) No 324, de 01.06.18, que solicita acuerdo del H. Concejo, para entregar en comodato
Oficina ubicada en el Hall de Alcaldía, en el 3er. Piso del Edificio Mariscal Ruiz de Gamboa, a la
Asociación de Mun¡cipalidades Territorio de Riego Canal Laja-Diguillin, m¡entras reca¡ga Ia
Presidencia de este Organo en el Alcalde de la Municipalidad de Chillán. Se paftió esta comis¡ón a

las 18,17 hrs. Con la presencia de los concejales Jorge del Pozo, S. Maftínez, N. Ferrada y esta
concejala, presidenta de la comisión de hacienda. La exposición estuvo a cargo del
administrador municipal, haciendo alusión al art. 60 del Reglamento de la Asociación de
Municipalidades, que establece: "Sin perjuicio de los recursos financieros que entregaran las
municipalidades, también podrán entregar, previo comodato y con acuerdo del concejo
municipal, viene muebles e inmuebles para mejor resolver y mejor trabajo." En este sentido
se solicita un espacio físico que permita desarrollar las labores de quien cumple las funciones
de secretaria ejecutiva del Laja-Diguillin, la Sta. Gina Hidalgo Cancino.
Posterior a la presentación del administrador, quien dejó copio de los estatutos y otros
documentos, a los concejales, señaló que, efectivamente, hay una entrega de una
infraestructura mínima, que hay funcionarios en las Asociaciones de municipios, por acuerdo
de los alcaldes, y que en este contexto se da esta solicitud. Señaló que no se hizo antes pues

estaban en un proceso de reconstrucción, respecto de cómo entregó la presidencia el ex
alcalde de San Ignacio y el ex secretario ejecutivo, prueba de ello es que recién firmaron un
convenio para el sitio de transparencla, que antes no poseía. La concejala S. Martínez señala
que le molesta que se instaló en esta oficina hace mas de un mes dicha secretaria y por esa

razón hizo un informe a Contraloría. De manera que no emitirá su voto hasta que se reciba
este informe a través del H. Concejo. El concejal Del Pozo señala que ante la presentación de
la concejala, se debe tener una respuesta oficial frente a este tema, y asociado a lo dlcho por
la concejala, ver la posible incompatibilidad en el cargo. De manera que también se abstiene
hasta no legar el informe. Por tanto, se solicitó la copia de la presentación a contraloría y se

decidió mantener ablerta esta comisión hasta que llegue el informe de contraloría.

Respecto del Ord. (Alc.) N' 280, de 15.05.18, que solic¡ta acuerdo del H. Concejo para aprobar
Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N" 5/2018.- Se tiene mayores
ingresos por $17.573.000, por la incorporación de los convenios: Ira Sapu, Plan Invierno,
Refuerzo Vacunación, Apoyo a la Gestión Pimómetros (respiratorio), Sembrando Sonrisas y
convenio de promoción. Y, un aumento de gastos por igual monto, distribuido en honorarios
asimilados a grado, alimentos para personas, vestuario, materiales de oficina, insumos y
repuestos computacionales, otros materiales de uso y consumo, servicios de impresión,
publicidad y difusión, arriendo de vehículos y otros arriendos. Y, una redistribución de gastos
por $2.223.000, para ser aumentado por la misma cantidad para la cancelación de servicios de
endodoncia, convenio de mejoramiento al acceso y atención odontológica. Y, una devolSución
de fondos. Una disminución de gastos por 66 mil pesos, y aumento de gastos por misma suma
para hacer una devolución de los fondos del convenio promisión 2017 y fondo de intervención
para el desarrollo a la infancia (FIADI). NO hubo consultas y fue aprobado por la unanimidad
de los concejales presentes.

Respecto del Ord. (Alc.) N" 286, de 16.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar
Informe de Evaluación de Ofertas de Licitación Pública ID No 3674-19-1E18, "SUMINISTRO DE

SERVICIO DE TMI", en la que se propone adjudicar a Carlos González G., conocido como Radio
Taxis Los Héroes, La exposición estuvo a cargo de la directora DESAMU, Hubo solo un oferente
que es Carlos Gonzales de Radio Taxis Los Héroes. Evaluado con tres criterios de avaluación:
precio v¡ajes rurales, viajes urbanos y flota. Obtuvo 100 puntos. Respecto del porcentaje de
descuentos hay un 300/0, actualmente es del 100/o. Este servicio es util¡zado pr¡ncipalmente
para visitas dom¡ciliarias en el programa adolecentes y otros y para hacer algunos cometidos
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